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MENDOZA, 28 de agosto de 2024.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 17420/2024, donde obra el pedido de reconocimiento de 

antigüedad docente de María Laura PRESINKY, dependiente de esta Unidad Académica, y la 

Resolución Nro. 413/2024-D, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución Nro. 413/2024-D se reconoció a la docente una 
antigüedad de SIETE (7) años, CINCO (5) meses y OCHO (8) días al VEINTICUATRO (24) de 
julio de 2024, en el marco de lo establecido en el Artículo Nro. 36 del Decreto Nacional Nro. 
1246/2015 (CCT) y Ordenanza Nro. 45/1997-CS. 

Que, al proceder a la revisión de los antecedentes laborales de la docente, se ha 
constatado un error en la contabilización de los años de servicio. 

Que María Laura Presinsky presentó la solicitud de reconocimiento de antigüedad en 
julio de 2023. 

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la Resolución Nro. 
413/2024-D y emitir un nuevo acto administrativo que refleje la antigüedad correcta, reconociendo la 
misma a partir de agosto de 2023, mes posterior a la fecha de presentación de la solicitud. 

Que lo solicitado encuadra en lo dispuesto por el Artículo Nro. 36 del Decreto 
Nacional Nro. 1246/2015 (CCT) y Ordenanza Nro. 45/1997-CS. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo informado por la Dirección de Recursos Humanos 
de esta Unidad Académica; lo establecido por el artículo 8º de la Ordenanza Nro. 32/2016-R, 
modificado por el artículo 3º de la Ordenanza Nro. 4/2022-R; y en ejercicio de atribuciones 
delegadas,   

LA DECANA DE LA  

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

      RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Nro. 413/2024-D, por los motivos 

expuestos en los considerandos.   

ARTÍCULO 2.- RECONOCER a María Laura PRESINKY (DNI Nro. 36.134.917 – Legajo 

Nro. 35.730), una antigüedad docente de SEIS (6) años, CINCO (5) meses y QUINCE (15) días al 

TREINTA Y UNO (31) de julio de 2023, en el marco de lo establecido en el Artículo Nro. 36 del 

Decreto Nacional Nro. 1246/2015 (CCT) y Ordenanza Nro. 45/1997-CS.  

ARTÍCULO 3.- El pago del reconocimiento de antigüedad al que se hace referencia en el artículo 

anterior se hará efectivo de acuerdo a las especificaciones del informe técnico de la Dirección de 

Recursos Humanos de esta Unidad Académica, según el cómputo detallado en el ANEXO que forma 

parte de la presente norma. 

ARTÍCULO 4.- El presente computo de antigüedad solo tiene efectos jurídicos para pago de 

adicional y vacaciones, los cuales en ningún caso producen efectos previsionales. 

ARTÍCULO 5.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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